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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y FEFORMA DE ESTATUT 

DE LA COMPAÑIA "HOTEL CRESPD C.B.. 

le- CELEDRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura públ a 
de sumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "HOTEL 
CRESPO CB.", se otorgó en la ciudad de Cuenca, el 23 de Mayo de 1 
ante el señor Notario Público Segundo del cantón Cuenca, doctor s: 
Vintimilla Sravo; ha sido aprobada por el señor Intendente de Gor, 
Alas de Cuenca, ctor Franklin Durán S5íguenza, mediante Resolucif 
Nos 90-3-1-1-() 5 de 5 de Junio de 1990; y, se ha inscrito en el 
gistro Mercantil, el 19 de Junio de 1990 con el N* 134. 
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2. OTORGANTE.- EComparece al obforgamiento de la referida esc. tu 
ra pública, el señor Daniel Kuperman Co, en su calidad de Directu. de 
neral y como tel representante legal de la compañía, El compereci ute 
es ecuetoriano, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Luent . 

3.- AUMENTO DE CAFITAL.- La compañía aumenta su capitel en l. su 
mea de SETENTA Y UN MILLONES UN MIL SUCRES, con lo cual el capituz .0- 
cial de la compañía ssetende e CIEN MILLONES TRES MIL SUCRES. 

hs- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital materii al 
sumento se encuentra Íntegramente suscrito y pagado de la siguicao 2 
forma: SY 221202.245,00, mediante Compensación de Créditos; Y 40' Sa 
755,00, mediante Superávit por Revalorización de Activos, 

5.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, 11. .GRA 
CION Y PESCA.- El accionista DIAMANTIND JERDNIMO PRADA, de necic .li- 
ded brasileña, he sido autorizado por el señor Subsecretario de  3mel 
cio Exterior e Integración del Ministerio de Industries, Comerci , Ir 
tegración y Pesca, medienta Resolución No. 1910 de 23 de Dicieim de 
1988, para que invierte con el carácter de INVERSIONISTA NACIO: , er 
la constitución, aumentos de capitel, compra de acciones, parti. Ja 
ciones o derechos de compañías constituidas o por constituirse .. el 
Ecuador. 

6.- Gomo consecuencia del aumento de capital, se reform 1 »t- 
“culo "uinto del estatuto que dirá: "El cepitel de la compoñí. a 
de CIEN MILLONES TRES MIL SUCRES y eatará representado por ciur o: 
tres míl acciones de un mil sucres cada una, que irán numerada: del 
cero cero cera cero cero uno al cien mil tres inclusive, pudicer o dí 
tinguirse en ellas las que correspanden a la primera, segunda _ .er- 
cera emisión, etc, según los incrementos de capital que se pro zcar 

Cuenca, Junio 22 de 1990 

aa ze 
Dr. Edgar Coello García Cer... 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ....1...o.o.o.o.ooo coro moro.



tifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el diario Austral 

que se edita en esta ciudad el día 24 de Junio del presente año.- Cuenca 

4 de Jujio de 1990, 

UIT * 
Dr. Edgar -Cóello García 

SECRETARIO ABOGADO


